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DIRECCIÓN DISTRITAL___
IECM/DD___/ACT-__/2025

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA DESIGNACIÓN DEL PERSONAL PARA LA RECEPCIÓN, TRASLADO, ACTIVIDADES GENERALES Y DE ORIENTACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO OPERATIVO Y LA RECEPCIÓN CONTINUA DE PAQUETES Y MATERIALES DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL _______ DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO


ANEXO 2











[bookmark: _Hlk190283678]EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS (CON LETRA) __________ HORAS CON (CON LETRA)__________ MINUTOS, DEL DÍA (-CON LETRA)__________ DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, EN EL DOMICILIO DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL _____ DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SITO EN LA CALLE ________, NÚMERO _____, COLONIA_________, DEMARCACIÓN: _________, CÓDIGO POSTAL______, SE LLEVÓ A CABO LA DESIGNACIÓN DEL PERSONAL PARA LA RECEPCIÓN, TRASLADO, ACTIVIDADES GENERALES Y DE ORIENTACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO OPERATIVO Y LA DE RECEPCIÓN CONTINUA DE LOS PAQUETES Y MATERIALES ELECTORALES AL TÉRMINO DE LA JORNADA ELECTORAL, CORRESPONDIENTES AL DISTRITO ELECTORAL _____, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 167 Y 383 NUMERAL 1 DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES, 126, FRACCIÓN XI Y 451 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. ASÍ COMO LO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN TÉCNICO QUE EVALÚA LA VIABILIDAD DE INSTALAR LOS CONSEJOS DISTRITALES EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO 2024-2025 DE LA ELECCIÓN DEL PODER JUDICIAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO IECM/ACU-CG032/2025.----------------
	
QUE EL DÍA __ DE ______ DE 2025, EN ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL MEDIANTE EL ACTA CIRCUNSTANCIADA __________SE REALIZÓ LA DETERMINACIÓN DEL MODELO OPERATIVO PARA LLEVAR A CABO LA RECEPCIÓN CONTINUA DE LOS PAQUETES ELECTORALES AL TÉRMINO DE LA JORNADA ELECTORAL. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL ARTÍCULO 383, NUMERAL 2 DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES, REFIERE QUE, EN ELECCIONES CONCURRENTES, LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES, PODRÁN AUTORIZAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS PERSONAS SUPERVISORAS ELECTORALES Y CAPACITADORES ASISTENTES ELECTORALES PARA AUXILIAR EN LA RECEPCIÓN Y DEPÓSITO EN LA BODEGA DE LOS PAQUETES DE LAS ELECCIONES LOCALES. ------------------------------------------------------------------------------------
DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 451 DEL CÓDIGO, LA RECEPCIÓN, DEPÓSITO Y CUSTODIA DE LOS PAQUETES EN QUE SE CONTENGAN LOS EXPEDIENTES DE CASILLAS, POR PARTE DE LAS DIRECCIONES DISTRITALES, SE REALIZARÁN ENTRE OTRAS, LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: --------------------------------------------------
I. SE RECIBIRÁN EN EL ORDEN EN QUE SEAN ENTREGADOS POR LOS FUNCIONARIOS DE CASILLA; ---------------------------------------------------------------
II. LA PERSONA TITULAR, LA PERSONA SECRETARIA Y PERSONAL DE ESTRUCTURA QUE OCUPE PUESTOS EXCLUSIVOS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL Y DE LA RAMA ADMINISTRATIVA REFERENCIADO EN EL CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL INSTITUTO ELECTORAL AUTORIZADOS, EXTENDERÁN EL RECIBO SEÑALANDO LA HORA EN QUE FUERON ENTREGADOS; Y ____________
III. DE LA RECEPCIÓN DE LOS PAQUETES QUE CONTENGAN LOS EXPEDIENTES DE CASILLA SE LEVANTARÁ ACTA CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE HARÁ CONSTAR, EN SU CASO, AQUELLOS QUE NO REUNAN LOS REQUISITOS QUE SEÑALA EL CÓDIGO, O PRESENTEN MUESTRAS DE ALTERACIÓN. DE IGUAL FORMA SE HARÁN CONSTAR LAS CAUSAS QUE SE INVOQUEN PARA EL RESTRASO EN LA ENTREGA DE LOS PAQUETES.
POR LO ANTERIOR ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, ESTIMA PERTINENTE PROPONER LA DESIGNACIÓN DEL PERSONAL, MIEMBROS DEL SERVICIO NACIONAL ELECTORAL, PERSONAL DE LA RAMA ADMINISTRATIVA Y DEMÁS PERSONAL EVENTUAL PARA LA RECEPCIÓN, TRASLADO, ACTIVIDADES GENERALES Y DE ORIENTACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO OPERATIVO Y LA RECEPCIÓN CONTINUA DE LOS PAQUETES Y MATERIALES ELECTORALES AL TÉRMINO DE LA JORNADA ELECTORAL DEL 1 DE JUNIO DE 2025, A LAS SIGUIENTES PERSONAS:-------------------
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PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN CONTINUA Y SIMULTÁNEA DE LOS PAQUETES EN LAS DIRECCIONES DISTRITALES AL TÉRMINO DE LA JORNADA ELECTORAL DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO 2024-2025 DEL PODER JUDICIAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO,SE INSTRUYE NOTIFICAR LA PRESENTE DETERMINACIÓN A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y GEOESTADÍSTICA.--------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PARA TAL EFECTO, SE HACE CONSTAR QUE A LAS (HORAS CON MINUTOS)___________ DEL (FECHA, CON LETRA)________________ DE DOS MIL VEINTICINCO, SE CIERRA LA PRESENTE ACTA CIRCUSTANCIADA, LA CUAL CONSTA DE (NÚMERO CON LETRA) FOJAS, FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LAS O LOS CC. TITULAR Y SECRETARIO(A) DE ÓRGANO DESCONCENTRADO DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL ___. 	
------------------------------------------------------ CONSTE ----------------------------------------------------	
-------------------------------------------------------- DOY FE. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------




	(NOMBRE)
TITULAR DE DIRECCIÓN DISTRITAL 
	
	(NOMBRE)
SECRETARIO/A DE ÓRGANO DESCONCENTRADO
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